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Resumen 

En breve contexto, el presente trabajo aborda sobre la 
sentencia T-622 de 2016, reconoce al río Atrato como 
sujeto de derechos, para asegurar su preservación y pro-

tección.  

Consecuentemente, este trabajo tiene como primordial 
objetivo analizar la incidencia de la sentencia T-622 del 
2016 en el estado socio-productivo del municipio de 
Quibdó, corregimiento de la Troje, utilizando como mé-
todo la investigación documental e información directa 
(investigación acción participativa y/o diagnostico comu-
nitario participativo).  

 

Introducción 

El departamento del Chocó es una de las regiones más ricas 
en metales preciosos del país. Desde tiempos de la colonia, 
este departamento ha sido un foco de explotación minera 
de oro, que ha implicado el uso de mercurio para lograr la 
amalgamación.  

En noviembre de 2016, la Corte Constitucional falla una 
acción de grupo y considera al Rio Atrato como sujeto de 
derechos con obligación de proteger por parte del estado 
colombiano, teniendo en cuenta que éste, como muchos 
otros ríos de Colombia, se encuentra muy afectados por la 
actividad minera. 

Metodología 

Para el cumplimiento de los objetivos se desarrollará por 
medio de la metodología Investigación Acción – Participati-
va (IAP) de la cuenca del rio Atrato – Caso corregimiento de 
la troje;  
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Conclusiones 

En este orden de ideas, teniendo en cuenta lo expuesto por parte de la 
Corte, se puede concluir que no basta solamente con querer proteger 
un recurso natural para que este sea declarado sujeto de derechos.  

Tanto las prácticas mineras tradicionales como la explotación minera 
mecanizada han generado contaminación de las aguas y en general de 
todas las formas de vida que contiene el rio y los ecosistemas aledaños, 
trayendo consecuencias nocivas e irreversibles en el medio ambiente, 
afectando con ello los derechos fundamentales de las comunidades 

étnicas  

Resultados principales 

De acuerdo, con la información suministrada por los 
habitantes del corregimiento de la Troje, a partir de la metodolo-
gía acción participativa para el intercambio de conocimientos y 
posteriormente analizada a través, de la matriz análisis estructu-
ral (MIC MAC), se pudo identificar las principales problemáticas 
que aquejan a esta comunidad en cuanto a la situación socio – 
productiva. 

 

• Cambio de uso del suelo  

• Poca constancia en la actividad agrícola local  

• Contaminación de fuentes hídricas con metales pesados 

• Fuertes inundaciones y sedimentación del río.   
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